
^ N Q U E O CONCERTADO 

B O L E T I N f p F m A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

j Ig j BllrSÍÓB.—Intervención de Fondo» 
U Diputación provincial.—Teléfono 1700 

mp. de la Diputación provincial.-Tel. 1916 

Miprcoles 28 de Abril de 1954 
Núm. 94 

No se publica los domingos ni dfas festiTOi. 
Ejemplar corriente! 1,50 pesetas!" 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados conea 

10 por 100 para amortización de empréstito 

AflMIMSTRACIOH CENTRAL 
Ministerio ie la Oatercaclái 

iistllnlo de EstBlios de Adnlnistraclén 
ConvocandS concurso /para ingieso en 

la Escuela Nacional de Administra
ción y Estudios Urbanos: 
Por acuerdo de la Comis ión Per

manente del Consejo de Patronato 
del Instituto de Estudios de A d m i -
uistración Local, y de conformidad 
con lo establecid® en la base adicio
nal segunda de la Ley de 3 de D i 
ciembre de 1953, se convoca concur
so para ingreso en la Escuela Nacio
nal de Admin i s t r ac ión y Estudios 
Urbanos, con objeto de seguir en 
ella un Curso de d u r a c i ó n aproxi
mada de ocho meses de escolaridad 
indispensable, el cual hab i l i t a r á para 
obtener él Diploma exigido p a r á 
formar parte del Servicio de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales que, dependiente 
del Ministerio de la Gobe rnac ión , 
establece el a r t ícu lo 354 de Ley de 
«égitnen Local, de 16 de Diciembre 
de 1950. 

El concurso se regirá por las si
guientes normas: 

1. a E l n ú m e r o de plazas será de 
quince. 

2. a P o d r á n tomar parte en el mis-
1©S funcionarios pertenecientes 

* los Cuerpos técnicos del Ministerio 
JJe Hacienda, con categor ío m í n i m a 
p Jefe de Nogociado y m á s de cua-
Iro años djs servicios efectivos, 

3. a Se e s t ima rán como mér i tos , 
416 serán apreciados en conjunto: 
, *) Ser Inspector de los Servicios 
aei Ministerio de Hacienda. 
.^J Pertenecer a los Cuerpos de 
Rogados del Estado o Pericial de 
Notabi l idad. , ' 
cj^) Estar diplomado para el servi-
ô de Inspección de Tributos o pe-

H Í̂T â especialidad de Liquidador 
^Ut i l idaJes . 

d) Haber prestado servicios rela
vantes a la Admin i s t r ac ión local. 

e) Ser autor de publicaciones i m 
portantes sobre temas relacionados 
con él Régimen local, 

f ) Desempeña r o haber desempe 
ñ a d o en las Delegaciones de Hacien 
da los cargos de Interventor, Teso 
rero o Administrador, 
' 4.* Las solicitudes de ios aspiran
tes al concurso serán presentadas en 
la Secretar ía General de la Escuela 
Nacional de Admin i s t r ac ión y Estu
dios Urbanos ( Joaqu ín García Mora 
to, 7, Madrid) , de nueve de la m a ñ a 
na a dos dé la tarde, y en plazo de 
treinta días a part ir del siguiente al 
de la pub l i cac ión de esta convoca
toria en el Boletín Oficial del Estad®. 

E n las solicitudes se h a r á constar 
el domici l io del aspirante, a efectos 
de notificaciones, * 

Los solicitantes p r e s e n t a r á n la ho
j a de servicios y todos aquellos do
cumentos acreditativos de los m é r i 
tos que indiquen poseer. 

5.a La Comis ión que sea designa
da para la resolución del concurso 
p o d r á recábar in fo rmac ión sobre 
las condiciones personales de los 
aspirantes, y, una vez obtenida, pro
cederá a su selección, ponderando 
los hiér i tos de cada uno y publican
do la re lación de admitidos en el 
Boletín Oficial del Estado, y seña l án 
dose la fecha de comienzo del curso. 

Madr id , 6 de A b r i l de 1954. -El 
Director del Instituto, Carlos Ruiz 
del Castillo. 2207 

AiiíBisírasiáB pronncial 

de la protiecla de Leén 
Semcío Profmcialje Ganadería 

C I R C U L A R NÚM. 4 

H a b i é n d o s e presentado la epizoo
tia de Carbunco Bacteridiano, en el 
ganado existente en el t é r m i n o m u 
nic ipa l de Mansilla de las Muías , 

en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t í cu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Mansilla de las Muías 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento dé Mansilla 
de las Muías. 

Como zona infecta el citado pue
blo de Mansilla de las Muías . 

Y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p rác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu 
lo X V I del vigente Reglamento de 
Epizootias, , 

León , 6 de A b r i l de 1954, 
2149^ El Gobernador Civil. 

f 
DELEGACION DE L E O N 

Reserva Campaña 1954-55 

De interés pa ia los cultivadores de trigo 
v remolacha azucarera 

Se pone en conocimiento de todos 
los cultivadores de trigo y remolacha 
azucarera que en el Boletín Oficial 
del Estado n ú m e r o 98 del día 8 del 
corriente mes, se ha publicado por 
la Comisa r í a General de Abasteci
mientos y Transportes, Circular re
gulando los beneficios de reserva 
para la c a m p a ñ a 1954 55, por lo que 
aquellos cultivadores que deseen 
acogerse a dichos beneficios, siem
pre que sus tierras r e ú n a n las condi
ciones que se exigen en la menciona
da Circular, y que por esta Provin
cial se han dado a conocer a todos 
los Ayuntamientos, debe rán sol ici
tarlo a esta Delegación Provincia l 
antes del p r ó x i m o día uno de Junio, 
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fecha en que sin prórroga alguna 
finaliza el plazo para solicitar tales 
beneficios. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León , 22 de A b r i l de 1954. 
El Gobernador Civil-Delegado, 

2203 J. V. Barquero 

Instituto National de Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N f 

Seryicio demográfico 

A los Sres. Jueces comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes a l estudio de la 
p o b l a c i ó n , no sufran ré t rasos n i en
torpecimientos, recomiendo eficaz
mente a los señores Jueces Comar
cales y de Paz d é l a provincia, que 
el d ía cinco del mes p r ó x i m o , se 
sirvan remit i r a la oficina de m i 
cargo (Avenida de José Antonio, 18, 
1.° centro), los boletines de nacimien
tos, matrimonios,defunciones y abor
tos, COIJL la correspondiente factura 
de remis ión , registrados en el mes 
actual. 

León , 24 de A b r i l de 1954.—El 
Delegado Provincial , Antonio Man-
íe ro . 2229 

lelatiri lireiiiíÉ d? Leii. 
Atendiendo a la pe t i c ión formu

lada por la Hermandad Sindical del 
Campo de Rioseco de Tapia para 
realizar tratamientos de primavera 
contra las plagas que atacan a los 
á rbo l e s frutales, y como continua
c ión de los tratamientos de invierno 
realizados, esta Jefatura, a tenor de 
la vigente Ley ele Plagas del Campo 
de 21 de Mayo de 19C8 y disposicio
nes complementarias (entre ellas la 
R. O. de 24-VI 1929). as í como él De
creto de 18 de Abr i l de 1947 y Re
glamento en 23-3-1945, ha dispuesto: 

l.9 Declarar de ut i l idad públ ica 
la real ización de tratamientos de 
primavera contra las plagas de los 
á rbo l e s frutales en dicho Municipio. 

2.° Declarar obligatoria la reali
zac ión de dichos tratamientos me
diante a r sen ía to de plomo, o insec
ticidas o rgán icos de la serie D. D. T. 
que expresamente facilite o apruebe 
esta Jefatura. 

3.8 Los agricultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra
tamientos d e b e r á n practicarlos de-
bidamente dentro de la segunda 
quincena de A b r i l y prinaera de Ma
yo, bajo la d i rección e inspección 
del Ingeniero correspondiente de 
esta Jefatura. Pasado el plazo seña
lado, los tratamientos s e r á n realiza

dos por la Hermandad a expensas 
del frut icultor moroso. 

^4." Autor izar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de los á rbo les de los agri
cultores que lo deseen.j 

5.0( E l coste que la Hermandad 
p o d r á repercutir sobre los fruticul
tores no exeederá de una peseta y 
m e d í a por cada á rbo l tratado que 
sea de porte corriente, 

6. " E l precio al que la Herman
dad p o d r á vender a los agricultores 
que lo soliciten, el producto facili
tado, s e r á de ocho pesetas el k i l o 
gramo. 

7. ° Conforme determina el ar
t ículo 5.° de la Ley mencionada se 
previene que la negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado se 
s a n c i o n a r á con multas de 25 a 300 
pesetas. 

8. ° Contra este acuerdo cabe re
curr i r al l i m o . S í . Director General 
de Agricul tura dentro del plazo de 
quince d ías . 

9. ° La Hermandad debe hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados, 

León, 14 de A b r i l de 1954.-P., E l 
Ingeniero Jefe accidental, Joaqu ín 
Belmonte. 2178 

Atendiendo a la pet ic ión formula
da por la Hermandad Sindical del 
Campo de Hospital de Orbigo para 
realizar tratamientos de primavera 
contra las plagas que atacan a los 
á rboles frutales, y como continua
c ión de los tratamientos de invier
no realizados, esta iefatura, a te
nor de la vigente Ley de Plagas del 
Campo de 21 de Mayo de 1908 y dis
posiciones complementarias, (entre 
ellas la R. O. de 24 de Junio de 1929), 
así como el Decreto de 18 de A b r i l 
de 1947 y Reglamento en 23-3-1945, 
ha dispuesto: 

1. ° Declarar de ut i l idad púb l i ca 
la rea l ización de tratamientos de 
primavera contra los árboles frutales 
en dicho Munic ip io . 

2. ° Declarar obligatoria la reali
zac ión de dichos tratamientos me
diante arseniato de plomo, o insee 
ticidas o rgán icos de la serie D . D . T . 
que expresamente facilite o apruebe 
esta Jefatura. 

3. ° Los agricultores que deseen 
realizar individualmente dichos tra
tamientos d e b e r á n practicarlos de
bidamente dentro de la segunda 
quincena de A b r i l o primera de Ma
yo, bajo la d i recc ión e inspecc ión 
del Ingeniero correspondiente de 
esta Jefatura. Pasado el plazo seña
lado, los tratamientos serán realiza
dos por la Hermandad a expensas 
del fruticultor moroso. 

4. ° Autorizar a dicha Hermandad 
para realizar colectivamente los tra
tamientos de los árboles de los agri
cultores que lo deseen. 

5. ° E l coste que la Hermandad 

p o d r á repercutir sobre los fr 
tores no excederá de una ^ " e u l , 
media por cada árbol tratad Setsi ̂  
sea de porte corriente. ÍUe 

6 ° E l precio a l que la HP 
dad p o d rá vender a los agricni?^" 
que lo soliciten, el producto fao ?res 
do, será de ocho pesetas el l-í*" 
gramo. ^ lo -

7. ° Conforme determina el 
l íenlo S." d é l a Ley mencionada^' 
previene que la negligencia, desidia 
o indiferencia de lo mandado « 
s a n c i o n a r á con mullas de 25 n ' ^ 
pesetas. a ^ 

8. ° Contra este acuerdo cabe TP 
cur r i r aj l i m o . Sr. Director General 
de Agricultura dentro del plazo £ 
quince días . v 

9. ° La Hermandad debe hacer 
llegar este acuerdo a conocimiento 
de todos los afectados. 

León, 14 de A b r i l de 1954.—P., 
Ingeniero Jefe accidental, Joaquín 
Belmonte. 2178 

Delegación de Itíiiia, 
fle la proflBiia é León 

AdmlnlsMún de Realas Mlicas 
Desconociéndose el actual parade

ro de D. Máximo Rodríguez Barreda, 
cuyo úlí imtí domici l io conocido ha 
sido el de Repúbl ica Argentina nú
mero 19 en León , por la presente se 
le comunica que en la Secretaría del j 
Jurado Especial de Valorac ión de la I 
Con t r ibuc ión de Us®s y Consumos 
de esta Delegación de Hacienda de 
León , tiene de manifiesto durante el 
plazo de quince días el expediente 
instruido p á r a l a exacc ión del Im
puesto de Transportes por el añ© 
de 1949, para que durante el mismo 
y por escrito, pueda hacer cuantas 
alegaciones estime convenientes a su 
favor; s ignif icándole que transcurri
do dicho plazo se d a r á al expediente 
la t r ami t ac ión reglamentaria. 

León a 24 de A b r i l de 1954—El 
Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 2232 

Paíronaío Provincial de Enseñanza 
Media ¥ Prolesloaal tíe León 

Concurso para la provisión de la p]a' 
za de Profesor Especial de Francés e 
Inglés del Centro de Enseñanza Me 
dia y Profesional de Villablino. 
Este Patronato abre concurso para 

la provis ión de la plaza referida, coo 
arreglo a las siguientes normas: 

1," Los solicitantes deberán reu
n i r las condiciones siguientes: 

I Ser e spaño l y haber cump"" 
los ve in t iún a ñ o s de edad. 

I I Carecer de antecedentes P ' 
nales. ^ 

I I I Demostrar su adhes ión al & 
i v i miento Nacional. 



ty No estar incapacitado para el 
. L m p e ñ o de cargos públ icos , 

d y No haber sido objeto de san-
•An administrativa alguna, 

CItfI No padecer enfermedad i n -
f cto-cootagiosa, c rón ica , o defecto 
rsico que ê incapacite para el ejer
cicio del cargo. 

V i l Los aspirantes acreditaran 
documental metate ser titulados en 
Filosofía y Letras, Sección de Filo
logía Moderna, Diplomados en la Es-
^ueia Ceptral de Idiomas o conocer 
jas correspondientes lenguas. 

El Patronato Provincial de Ense
ñanza Media o Prefesional pod rá 
someter a los aspirantes, para com
probar sus conocimientos, a las prue
bas orales y escritas que estimen 
convenientes. 

2." Las expresadas condiciones se 
ácreditarán. mediante los documen 
tos siguientes: 

a) Certificación expedida por el 
Registro Civi l , legalizada y legitima
da en su caso, 

b) Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des. 

c) Certificación de adhes ión ál 
Movimiento, espedida por la J e í a tu 
ra Provincial de F. E. T . ¡;y de las 
J.O. N. S. 

d) Declarac ión jurada de no ha
ber sido^objeto de sanc ión adminis
trativa alguna., 

e) Certificado médico , que será 
expedido o visado por la Jefatura 
Local de Sanidad cerrespondiente. 

f) Documentos que justifiquen 
los t í tulos o conocimiento del idio
ma a que se refiere el apartado V I I 
de la norma anterior. 

g) Los concursantes p re sen ta rán , 
además, una dec la rac ión jurada en 
la que se comprometan a residir en 
Villablino, a no ejercer la Enseñan
za Media en Centros oficiales O p r i 
vados, n i a d e s e m p e ñ a r cargo aigu-
fco en los mismos mientras tengan 
función docente en el Centro de En
señanza Media Profesional, compro
metiéndose asimismo, en caso de ser 
hombrados Profesores, a renunciar 
* todoslos cargos incompatibles, por 
cualquier concepto. 

Los solicitantes p o d r á n presentar 
cuantos documentos estimen opor
tunos para acreditar su experiencia 
fócente o mér i tos de ¡cua lqu ie r or-
«en qUe aleguen, así como condicio
nes morales para la tarea a que as
aran. 

Los funcionarios en propiedad al 
^rvic io del Estado. Provincia o Mu-
f^cipio, es ta rán exentos de la presen-
**ci6ii de los documentos que se i n -
^ a n en los apartados a), b), c) y d), 
^ juntando a la instancia su hoja de 
ervicios certificada por el Jefe de la 
espectiva dependencia. 

. L a s mujeres a c r e d i t a r á n la pres-
j?ción del Servicio Social con certi-

cado de la Delegación de este Ser-
Clo en la provincia de residencia 

habitual de la interesada, y los clé
rigos, d e m o s t r a r á n la au to r izac ión de 
su Ordinario. 

Los documentos acreditativos de 
t í tulos y mér i t o s que se a c o m p a ñ e n 
a la instancia, p o d r á n ser sustituidos 
por copias literales compulsadas por 
el Secretario Técnico de este Patro
nado, con el visto bueno de la Presi
dencia. , 

3. a El fplazo de p resen tac ión de 
instancias será de treinta días natu
rales, a contar del siguiente al de la 
pub l i cac ión del extracto de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial del Es
tado. Los aspirantes que residan en 
las islas Baleares, Canarias y Norte 
de Africa, t e n d r á n un plazo de quin
ce d ías más , siempre que antes de 
cumplirse los treinta días comuni
quen por telegrama al Sr. Presidente 
da este Patronato, su in tenc ión de 
tomar parte en el concurso. En n in
g ú n caso se concederá a m p l i a c i ó n 
del plazo para completar documen
tac ión , transcurrido el tiempo cita
do. Las instancias, juntamente con 
la d o c u m e n t a c i ó n expresada, debe» 
r á n ser dirigidas a l l i m o . Sr. Presi
dente de este Patronato, y presenta
das en la Secretaria del mismo (Pa
lacio Provincial), de diez a trece 
horas. 

4. a Eu el acto de presen tac ión de 
instancias se sat isfarán ochenta y 
cinco pesetas por derechos de con
curso y fo rmac ión de expediente, 

5. a E l preceptivo informe que ha 
de emitir este Patronato^al Nacional, 
en terna alfabetizada, sobre ios as 
pirantes que se consideren m á s ade
cuados para el d e s e m p e ñ o del cargo, 
será publicado en el t ab lón de anun
cios de este Organismo, al objeto (Je 
que durante el plazo de diez días 
naturales ios concursantes que así 
lo estimen oportuno, presenten los 
escritos de alegaciones que conside
ren pertinentes, los que, informados 

{por este P 'a íronato, serán elevados al 
I Nacional. 
I 6.a E l concursante que resulte 
I nombrado se obliga a realizar los 
cursillos de or ientac ión y perfeccio
namiento que el Patronato Nacional 
acuerde, y a residir en la localidad 
de Vi l lab l ino , quedando sometido á 
las normas dictadas o que se dicten 
por el Ministerio de E d u c a c i ó n Na
cional sobre disciplina a c a d é m i c a , y 
t o m a r á posesión del cargo el d ía 
primero de Octubre del corriente 
año , fecha en que c o m e n z a r á su la
bor docente, 

7.a A partir de la toma de pose
sión, disfrutará el nombrado de la 
re t r ibuc ión anual de 10.000 pesetas, 
que se r án satisfechas con carg« al 
presupuesto especial del Patronato 
Nacional. Además disf rutará de 2.500 

i pesetas anuales en concepto de me
jora de re t r ibuc ión , y casa babita-
ción, o, en su defecto, una indemni 
zac ión por dicho concepto de 3.000 
pesetas anuales. Estas ú l t imas canti

dades serán satisfechas con cargo a l 
presupuesto de este Patronato. 

8," De conformidad con lo pre
ceptuado por la Base X I I de la Ley 
de 16 de Julio de 1949, el nombra
miento se h a r á por un quinquenio, 
durante e1 cual el interesado p o d r á 
renunciar a la c o n t i n u a c i ó n del 
ejercicio de su cargo, bien al final 
del curso, por su conveniencia, co
m u n i c á n d o l o a este Patronato antes 
del 1.° de Junio, o bien en cualquier 
momento, por causa justificada. Del 
mismo modo "el Ministerio p o d r á 
declarar su cese: l.9 A pet ic ión jus
tificada y conjunta del Director del 
Centro y de este Patronato. 2.° Por 
ausentarse d® la localidad de su des
tino sin au to r i zac ión de las autor i 
dades a quienes reglamentariamente 
corresponde concederla, 3.° Por la 
rea l i zac ién de hechos calificados 
como faltas graves en |a legis lación 
vigente para funcionarios púb l i cos . 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, -

León, 17 de A b r i l dp 1954.~-E1 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
2U3 Núm.417 .—52? ,50p ta s . 

Senlcios HMrialliios ia l Norle 
de España 

Aguas terrestres.~Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
D. Rafael R iñon Sánchez , vecino 

de León, Burgo Nuevo^ 5, solicita re
coger y aprovechar los residuos car- . 
bonosos procedentes del lavadero 
«Ant rac i tas de Victoriano González», 
sito en Santa Cruz del Sil , Ayunta
miento de P á r a m o del Sil, provincia 
de León . • v 

;A Se proyecta efectuar las instalacio
nes en terrenos de dominio púb l i co 
en la margen izquierda del r ío Sil, 
en rég imen normal de éste, efectuan
do una p e q u e ñ a defensa de aqué l l a s , 
con gaviones metá l icos . 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León en que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado plazo, en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de León , 
donde se h a l l a r á de manifiesto u n 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de P á r a m o del Sil , o en las 
Oficinas de estos Servicios H i d r á u 
licos, sitas en la calle de Dr. Casal 2, 
3,*, de esta ciudad, donde se h a l l a r á 
de manifiesto el expediente y pro- * 
yecto de que se trata. 

Oviedo. 9 de A b r i l de 1954—El 
Ingeniero Director, I . Fontana. 
2166 N ú m . 415-,-107,25 ptas. 



Admlolstracídn mnnicípal 
Ayuntamiento de 

Fabero 
Por haber quedado desierta la 

primera, se saca a segunda subasta 
la t e rminac ión de la obra del Cam
po Municipal de Deportes, con su
jec ión a las condiciones seña l adas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia n ú n l 52, de 4 de Marzo ú l t imo. 

La apertura de plicas se ve r iñca rá 
a las diez y ocho horas del siguiente 
día al en que se cumplan veinte, a 
contar del iamediato a l de la pub l i 
cac ión de este anuncio ea el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia . 

Fabero, 14 de A b r i l de 1954.—El 
Alcalde, José A. Alvarez. 
2127 N ú m . 406,-46,75 ptas. 

Notar ía de D. José Guglieri Sierra 

EDICTO N O T A R I A L 
Yo, Don José Guglieri Sierra, Abe-

gado Notario del Ilustre Colegio 
. «e Val ladol id , con residencia en 
. Vil lafranca del Bierzo, 

HAGO CONSTAR 
Que en estavNotaría de m i cargo, 

y a instancias de Julia Núñez Gon
zález, Fructuoso Crespo García , José 
Núñez González y Ascensión Pérez 
del Valle, se está tramitando un acta 
de las que previene el articulo 70 
del Reglamento Hipotecario, a fin de 
acreditar la adqu i s i c ión por pres
cr ipc ión e inscr ibir em. los Registres 
públ icos pertinentes, un aprovecha
miento de aguas púb l i c a s cuyas cir
cunstancias son: 

Cauce de donde derivan: Río Bal
boa. 

Punt® de toma: Vega de Peral. 
S i tuac ión : T é r m i n o de Balboa, 

Ayuntamiento de ídem. 
Volumen: Se desconoce, pero es el 

suficiente para riego de las fincas 
propiedad de los requirentes que se 
describen en el acta. 

Días , horas y minutos de utiliza
ción: Se util iza el agua cuando lo 
requieren las necesidades de los pre
dios. 

Destino: Riego de dichas fincas. 
Tiempo de posesión: Desde hace 

m á s de veinte años , en forma púb l i 
ca, pacífica, ininterrumpidamente, 
de buena fe y en concepto de d u e ñ o . 

Y, con el fin de notificar genérica
mente la pretensión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan osten
tar a lgún derecho sobre el aprove
chamiento, se publica el presente, 
significando que dentro de los trein
ta d ías háb i l e s siguientes al de su 
pub l i cac ión , los que se consideren 
perjudicados p o d r á n comparecer 

ante mí para exponer y justificar sus 
derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
doce de A b r i l de m i l novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Notario, José 
Guglieri. / 
2091 N ú m . 423.-143,00 ptas. 

ANUNCIO PAimCULAll 

S i i c a l i Genlral del Pantana 
de Barrios ie Lona 

A N U N C I O 
Habiendo correspondido cesar en 

el mes de Julia p r ó x i m o a los Voca
les representantes en este Sindicato 
Central de las Presas que después se 
ind ican y debiendo precederse a la 
e lección para cubrir las vacantes, de 
acuerdo con 10 prescrito en el ar
t ículo 3.° de las Ordenanzas de este 
Sindicato, el q u é suscribe como Pre
sidente del mismo, convoca a todos 
los usuarios de las Presas después 
relacionadas a las reuniones espe
ciales que dichas Ordenanzas pres
criben para proceder a la elección, 
que t e n d r á lugar en el sitio o local 
en que se acostumbra a celebrar los 
Concejos en el pueblo de cada una 
de las localidades que se mencionan 
a las nueve de la m a ñ a n a en prime
ra convocatoria y a las doce del mis
mo día en seguida y ú l t ima con los 
par t íc ipes o usuarios que as i s ta» , 
cualquiera que sea su n ú m e r o , de 
los días que para cada Presa se ex
presa. 

F o r m a r á n la Mesa el Presidente 
del Sindicato Central o Vocal del 
mismo en que delegue, con el Presi
dente y Secretario de la Junta Loca l 
de Riegos ® en otro cáso de la Veci
nal y dos Vocales escrutadores que 
en el acto se designen, y el Censo de 
votantes será el de usuarios del agua 
de cada localidad, extendiendo acta 
que debidamente firmada se remi t i 
rá al Sindicato Central. 

Estas Juntas t e n d r á n lugar en la 
forma y día que a con t i nuac ión se 
expresa: 
Presa de RASCONES, de Mora de 

Luna, el d ía 23 de Mayo p r ó x i m o 
y será presidida por el v@^cal don 
Vi rg i l io González Rodríguez. 

Presa de ENCIMACERRADA, de 
Mora de Luna, el d ía 23 de Mayo 
p róx imo , bajo la Presidencia del 
Vocal D . Vi rg i l io González Rodr í 
guez. 

Presa de E L CAMPERON, de Lla
mas" de la Ribera, el mismo día 
que las anteriores, bajo la Presi
dencia del Vocal D. E m i l i o Freile 
Nuevo. 

Presa FORERA, de Llamas de la Ri 
bera, el mismo día que las ante
riores presidiendo el Vocal don 
Diego Arias Alvarez. 

Presa CANAL DE LUNA, de Vega 
de Caballeros, el d ía 30 de Mayo 

p róx imo , bajo la PresideBpiTT* 
Voqal D. Carlos Alvarez R0(}rf d«l 

Presa LOS MOLINOS, de A ^ . ^ 
el día 30 de Mayo próximo ?0P. 
la Presidencia del Vocal D r ,J0 
Magaz. • ̂ arlo& 

Presa AVIONES, de Armellada dft i 
Ribera, el d ía 30 de Mayo p?0^ 
mo, b a p la Presidencia del V n ^ i 
D. E m i l i o Freile Nuevo. cal 

Presa E L MORO, de Villoría de QP 
higo, en la misma fecha que iJ 
anterior, bajo la Presidencia del 
Vocal D: Justo Pérez Sánchez. 

Presa L A COMUNIDAD, de Vecilla 
de la Vega, el día 23 de Mayo pro. 
ximo, bajo la Presidencia del Vo
cal D. Miguel Quintani l la . 

Presa de SAN MIGUEL, de Soto de 
la Vega, el día 30 de Mayo próxi
mo, bajo la Presidencia del Vocal 
D. Evaristo Mart ínez. 

Presa de REGUERAS, de Regueras 
de Arr iba , el d ía 30 de Mayo pró> 
ximo, bajo la Presidencia del Vo
cal D . José Santos. 

AGRUPACION D E SAN MARTIN, 
áe San Mart ín del Camino, el día 
23 de Mayo p róx imo , bajo la Pre
sidencia del Vocal D. Restitulo 
Aparicio. 

AGRUPACION D E V I L L A Z A L A , á t 
Villazala,,el d í a 30 de Mayo próxi
mo, bajo la Presidencia del Vocal 
D . Restituto Aparicio. 
Debiendo cesar en el mes de Julio 

p r ó x i m o el Vocal y sus Suplente que 
representan á los usuarios industria
les en el T r ibuna l de Riegos, se con
voca a éstos a una r e u n i ó n que ten
d rá lugar en las oficinas de este Sin
dicato el día 30 de Mayo próximo a 
las diez de la m a ñ a n a en primera 
convocatoria y a las doce del mismo 
día en segunda y ú l t ima para elegir 
nuevo Vocal y Suplente para dichos 
cargos. 

Asimismo, para las once de la ma
ñ a n a del mismo d ía 30 Mayo próxi
mo en primera convocatoria y para 
una de la tarde de dicho día en se
gunda y ú l t ima , se convoca a los 
usuarios industriales que integran 
este Sindicato que disponen de toma 
directa, t$ decir a los que derivan 
agua del r ío para su uso exclusivo 
con fines industriales, a una reunión 
para elegir Vocal y Sustituto que lo 
representen en el Sindicato, ya qü.® 
debe cesar en el mes de Jul io proxi' 
mo el anteriormente n o m b r a d » . 

L o que se anuncia para conoc 
mieato y c i t ac ión de los interesados. 

Hospital de Orbigo, a 6 de Abrí1 
de 1 9 5 4 . - E l Presidente, Paulm0 
Alonso. 
2097 N ú m . 407. -352,00 P^s-

L E O N 
Imprenta de l a D ipu tac ión provú 

- 1 9 5 4 -

í ^ 


